
Julio 10 de 2012 
 
Pereira – Risaralda, Colombia 
 
 
 

 
A LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
ACCIÓN URGENTE 

 
 

El Comité Estudiantil de Derechos Humanos de la Universidad Tecnológica de 
Pereira –CEDH UTP-, denuncia los señalamientos y amenazas proferidas por el 
grupo paramilitar Águilas Negras Bloque Occidente, Comandante Carlos Mario 
Jiménez, alias MACACO, contra varias organizaciones estudiantiles, dirigencia 
estudiantil y profesoral de la universidad. 
 

HECHOS 
 

1. El día 10 de julio del presente año aparecieron unos señalamientos y amenazas 
contra varias organizaciones estudiantiles y sus supuestos simpatizantes: 
dirigentes y representantes estudiantiles y profesorales, los cuales fueron 
publicados en el grupo de Facebook llamado “Muro Estudiantes UTP”, escritos 
desde el perfil de alguien que se hizo llamar Aguilar Castaño Castaño1, quien firma 
a nombre del grupo paramilitar Águilas Negras Bloque Occidente. 
 
2. La amenaza se adjunta como anexo y dice lo siguiente: 
 
“ÁGUILAS NEGRAS HACEMOS SABER: 
GUERRILLEROS QUE ESTÁN ESCONDIDOS COMO ESTUDIANTES EN LA 
UNIVERSIDAD - SE ATREVIERON A ENTRARA NUESTRO TERRITORIO - 
SALEN MUERTOS DE MIEDO DETRÁS DE UNA CAPUCHA - LOS ESTAMOS 
BUSCANDO - JM-19 - MB - M7 - MUR DE PRESENTARSE OTRO ACTO - 
ACABAREMOS CON USTEDES y SUS SIMPATIZANTES + .  
PROFESORES - REPRESENTANTES PROFESORALES - ESTUDIANTES - 
REVOLTOSOS - LIDERES - REPRESENTANTES ESTUDIANTILES (JESÚS 
SINISTERRA - JULIAN HERRERA - JUAN CASTRILLON - RYAN HOWARD, 
SEBASTIAN ROA, ALEJANDRO MARIN) - NO PERMITIREMOS NINGÚN 
SIMPATIZANTE DE GUERRILLEROS - NO PERMITIREMOS OBSTÁCULOS DEL 
ESTADO COLOMBIANO - A LOS IMPULSA ASAMBLEAS - IMPULSA PAROS - NI 
UN ACTO MAS O SERÁN OBJETIVOS, PÓNGANSE A HABLAR MIERDA EN 
VES DE JODER.  

                                         
1 https://www.facebook.com/aguilar.castanocastano.1 



ÁGUILAS NEGRAS BLOQUE OCCIDENTE.  
COMANDANTE CARLOS MARIO JIMENEZ - TRABAJANDO  
QUEDAN ADVERTIDOS.” 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Desde el 2008 el movimiento estudiantil y sindical de la Universidad Tecnológica 
de Pereira viene siendo amenazado por diferentes grupos paramilitares, por lo 
cual el Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo en Risaralda 
emitió el Informe de Riesgo Nº 023-09 I.A., documento en el cual se reconoce la 
presencia de estructuras paramilitares en la región del Eje Cafetero y se presentan 
diferentes recomendaciones al Estado Colombiano, las autoridades regionales y 
las directivas universitarias, con el ánimo de proteger la vida de la comunidad 
académica.  La mayoría de estas recomendaciones no han sido acatadas. 
 
2. Grupos paramilitares tienen establecido dentro del campus universitario una 
zona para el comercio o expendio de drogas ilícitas y sustancias alucinógenas, 
problemática de la cual ni las autoridades regionales ni las directivas universitarias 
se han apersonado.  Por acción u omisión, las directivas universitarias son 
responsables de la presencia de grupos paramilitares en la Universidad 
Tecnológica de Pereira. 
 
3. El 28 de mayo del 2012 el señor LUIS ENRIQUE ARANGO, Rector de la 
Universidad publicó un comunicado en un medio masivo de comunicación 
regional: el Periódico La Tarde, y en el boletín institucional: Campus Informa2, 
donde señaló a los dirigentes estudiantiles en general y a los integrantes del 
Comité Estudiantil de Derechos Humanos de la Universidad de supuestamente 
oscilar entre el tropel (confrontaciones entre estudiantes y policía) y la causa 
humanitaria, colocando en riesgo sus vidas, lo cual fue denunciado ante la 
Procuraduría Regional y la Procuraduría Provincial. 
 
4. El pasado viernes 6 de julio de 2012 durante una movilización en la que 
estudiantes de la universidad se solidarizaron con el Sindicato de Trabajadores  y 
Empleados  de Servicios Públicos –SINTRAEMSDES Pereira-, en la cual estuvo 
presente el compañero amenazado JULIAN HERRERA, fue evidente como la 
policía, funcionarios de la Alcaldía de Pereira y personas de civil tomaron fotos de 
los manifestantes sin autorización alguna. 
 
Por todo lo anterior, 
 

EXIGIMOS 
 
1. Que el Estado Colombiano adelante las medidas necesarias para proteger la 
vida, integridad física y psicológica de los compañeros amenazados, entre los 
cuales se encuentran: JULIÁN HERRERA, Representante Estudiantil ante el 
                                         
2 http://comunicaciones.utp.edu.co/index.php/noticias/20823/yo-tambin-protesto-artculo 



Consejo Académico, activista de la organización estudiantil FUN Comisiones – 
MODEP e integrante del Comité Estudiantil de Derechos Humanos –CEDH UTP-; 
JESÚS SINISTERRA, Representante Estudiantil ante el Consejo Superior, JUAN 
DANIEL CASTRILLÓN, Representante Estudiantil ante el Consejo Académico, 
RYAN HOWARD, Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias 
Ambientales, SEBASTIAN ROA, dirigente estudiantil de Ingeniería Física y 
ALEJANDRO MARÍN, dirigente estudiantil de la Licenciatura en Filosofía y 
activista de la organización estudiantil ACEU. 
 
2. Asegurar la aplicación de lo dispuesto por la Declaración sobre los defensores 
de los derechos humanos, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 9 de 
diciembre 1998, en particular en lo referente a la protección del derecho de toda 
persona “(…) individual o colectivamente, a promover la protección y realización 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e 
internacional y a esforzarse por ellos” (Art. 1), así como en lo relativo al deber del 
Estado de garantizar “...la protección por las autoridades competentes de toda 
persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, 
discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción 
arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la 
presente Declaración” (Art. 12.2) 
 
3. Que la Fiscalía investigue la procedencia de las amenazas y tome las medidas 
necesarias para proteger la vida de los integrantes de la comunidad académica 
que fueron amenazados. 
 
4. Que las directivas universitarias y las autoridades regionales tomen medidas 
contra la presencia de los grupos paramilitares que expenden drogas al interior de 
la universidad. 
 
5. Una vez más le exigimos a las directivas universitarias acatar las 
recomendaciones de la Defensoría del Pueblo y del Comité Interinstitucional de 
Alertas Tempranas, de forma tal que se vuelva a convocar a la inoperante Mesa 
Institucional de Derechos Humanos de la Universidad Tecnológica de Pereira. 
 
 
Finalmente, solicitamos a las organizaciones sociales, sindicales, políticas, 
gremiales y de derechos humanos que se solidaricen con el movimiento 
universitario de la Universidad Tecnológica de Pereira, pronunciándose en contra 
de las amenazas proferidas contra las organizaciones estudiantiles y, los 
dirigentes y representantes estudiantiles y profesorales. 
 
Los invitamos a que se solidaricen dirigiendo sus pronunciamientos a las 
siguientes instituciones: 
 
 
JUAN MANUEL SANTOS 
Presidente de la República de Colombia 



Casa de Nariño: Carrera 8 No.7-26;  
Edificio Administrativo: Calle 7 No.6-54. Bogotá, Colombia  
Conmutador (57 1) 562 9300 
 
ANGELINO GARZÓN 
Vicepresidente De La República De Colombia 
Carrera 8a No.7-57. 
Teléfonos (57 1) 444 2120, 444 2122 
Fax: (57 1) 596 0651 
e-mail: contactovicepresidencia@presidencia.gov.co 
 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Tel: 091 – 2871960 
e-mail: contacto@fiscalia.gov.co 
 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Carrera 5ª nro. 15 - 60 (Bogotá) 
PBX: (571) 5878750 
e-mail: quejas@procuraduria.gov.co, dcap@procuraduria.gov.co 
 
LUIS CARLOS LEAL 
Defensor del Pueblo regional Risaralda 
Dirección: Calle 25 No. 7-48 Pisos 11 y 12 (Pereira - Risaralda) 
Teléfono: (57) (6) 3240165 - 3240378  
Fax: (57) (6) 3240221 
e-mail: risaralda@defensoria.org.co 
 
JUAN CARLOS PINZÓN 
Ministro de la Defensa 
Avenida El dorado con carrera 52 CAN Bogotá D.C. 
e-mail: siden@mindefensa.gov.co, infprotocol@mindefensa.gov.co, 
mdn@cable.net.co 
 
OFICINA EN COLOMBIA DEL ALTO COMISIONADO DE NACIONES UNIDAS 
PARA LOS DERECHOS HUMANOS –OACNUDH- 
Calle 114 No. 9-45 Torre B Oficina 1101 
Edificio Teleport Bussines Park – Bogotá, Colombia 
Teléfono PBX (57-1) 629 3636 (57-1) 629 3636 Fax (57-1) 629 3637 
e-mail: oacnudh@hchr.org.co 
 
 

ANEXO 
 
 



 


